
Temen que por los aumentos en
medicamentos la gente deje de
tomarlos: piden que el Estado
intervenga
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El precio de los medicamentos venía en escalada después del
récord del 45% registrado en diciembre del año pasado. Sin
embargo,  en  abril  esa  suba  se  frenó.  El  mes  pasado,  los
productos medicinales registraron una leve suba del 1,44%,
mientras que los de venta libre crecieron un 4,68%. Pese a
esta merma, el promedio de incremento interanual se mantiene
alto: alcanzó el 362%. En lo que va del año, el aumento fue
del 29,83%.
«En  noviembre  y  diciembre  hubo  un  aumento  muy  fuerte  en
medicamentos.  En  enero,  febrero  y  marzo  sufrieron  un
incremento en correlación con el IPC (Índice de Precios al
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Consumidor).  Ahora  bien,  a  partir  de  abril,  el  alza  fue
bastante menor al IPC. La inflación de ese mes fue del 8,8%,
pero  el  precio  de  los  medicamentos  de  laboratorios
internacionales estuvo congelado. Los grandes laboratorios no
subieron prácticamente los precios ni en abril ni en mayo»,
confirmó a FM Vos 94.5 Mario Valestra, presidente del Colegio
Farmacéutico de Mendoza.
«Este factor surge porque se incrementaron los precios, y en
gran cantidad, a fines del año pasado. Ahora dijeron que iban
a mantener los valores al menos durante tres meses. Lo que
sucede a diferencia de otros rubros, es que el precio de los
medicamentos no se conforma en la góndola. Los laboratorios
son los formadores de precios», agregó.
En torno a la composición de los valores, aclaró cuál es el
rol que cumplen las farmacias. «Las farmacias no tienen la
potestad ni de bajar ni de subir los precios de los productos
en el mostrador. Tampoco trabajan con stock, como sí lo hacen
los supermercados u otros rubros que tienen la facultad de
regular los valores. Por nuestra parte, creemos que hubo un
abuso de los valores en salud, no solo en los precios de los
remedios,  sino  también  en  las  cuotas  de  las  prepagas»,
argumentó Valestra.
«El  gobierno  certificó  que  esto  realmente  sucedió  porque
ordenó retrotraer los valores de las cuotas de las prepagas al
mes de enero. Con ello, Nación reconoció que cometió un error.
De ninguna manera se pueden liberar los precios en el rubro
salud. En el sector de medicamentos no funciona el juego de la
oferta  y  la  demanda,  simplemente  porque  los  laboratorios
tienen una posición de poder muy dominadora sobre el resto de
los  actores.  Me  parece  que  en  este  rubro  es  necesario
establecer  algún  tipo  de  parámetro  que  establezca  los
límites»,  sostuvo.
Por otra parte, remarcó que las ventas tuvieron una caída muy
pronunciada tanto en los remedios que se expenden bajo receta
médica como los de venta libre. «La caída en la demanda en
todos  los  productos  ha  sido  estrepitosa.  La  merma  en  las
ventas  alcanza  el  30%  en  el  mejor  de  los  casos.  Los



laboratorios  se  van  a  tener  que  acomodar  a  esta  nueva
realidad», apuntó el presidente del Colegio Farmacéutico de
Mendoza.
Luego, explicó cómo incide esta realidad sobre uno de los
sectores más vulnerables de la población: los jubilados. «PAMI
tiene un precio diferencial por sobre el resto de las obras
sociales. En la mayoría de los casos, tiene hasta un 50% de
cobertura sobre el total del valor del remedio. También hay
coberturas de hasta el 100%. Más allá de esto, lo que nos
preocupa  es  una  serie  de  medidas  que  está  tomando  ANMAT
(Administración  Nacional  de  Medicamentos,  Alimentos  y
Tecnología  Médica)  acerca  de  los  medicamentos  protectores
gástricos como Omeprazol o Pantoprazol, cambiando la condición
de venta libre y no bajo receta. Esto lo que produce es que
las obras sociales y PAMI lo saquen del Vademécum. Es decir
que no tendrán cobertura. No tendrán más los descuentos»,
alertó.
«Lo  que  vislumbramos  con  esta  resolución  es  que  muchos
jubilados  no  van  a  estar  en  condiciones  de  adquirir  esos
remedios. Los mismos tienen un rango de valor que ronda entre
los 20 mil y 40 mil pesos. Se trata de un consumo muy habitual
en el sector de los jubilados o adultos mayores. Consideramos
que este tipo de medidas van a disminuir la calidad de vida de
la población», advirtió al final de la entrevista.


